
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veinte de febrero de dos mil veintitrés 

 
 

REFERENCIA: VERBAL- PERTENENCIA  
DEMANDANTE: CAROLINA ETHEL MARTINEZ MERCADO 
DEMANDADO: LILIAM DEL CARMEN SERJE RINCON 
RADICADO No. 2021-00145  

 
 

Obre las comunicaciones remitidas vía correo electrónico el 11/01/2023 por 
la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, en respuesta a oficios librados en 
este asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,  
   
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2)  

 
 
 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0495b0d1f0b6c3aa6e478cd1770c25636b6e5a2b47a2faf812727e7f75dc3e7e

Documento generado en 20/02/2023 08:25:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO
	REFERENCIA: VERBAL- PERTENENCIA
	DEMANDANTE: CAROLINA ETHEL MARTINEZ MERCADO
	DEMANDADO: LILIAM DEL CARMEN SERJE RINCON
	RADICADO No. 2021-00145

